
Madrid SO de Febrero de 1888.

EL "COD”n u LAS PROVINCIAS
DIARIO  POLÍTICO DE L A  TARDE

AtSo II.
En Madrid, al mes, pesetas...........
Provincias, 3  meses........... .............
Ultramar y extranjero, 6 meses...

i ,50 
6,00 

15,00

DIRECTOR: D . GUILLERMO A U TRA N .
Redacción y  Administración: Pnencarral, 30. 3 *, izgnierda.

ruiTDS BE mtcMcin.

En Madrid, en las oficinas, caíledeFuen- 
carral. núm. 30, 3.® izqda. y  en las princi­
pales librerías.

N Ú M . 301.

L A S  P R O V I N C I A S

ADVERTENCIA IMPORTANTE

'Participam os a  nuestros soscritoras gue 

E L  ECO DE L A S  P R O V IN C IA S  v a r ia ra  su 
Htalo por el de E L  ECO N A C IO N A L  tan 

pronto como para  este cambio haya cumplí- 

do con ios requisitos y  exigencias de la  v igen ­
te  ley  de Imprenta

OTRA.
L as  oficinas y  redacción de E L  ECO DE 

L A S  PR O V IN C IA S , que en lo  «ucesivo  ha de 

titu larse E L  ECO N A C IO N A L , se han tras­

ladado a la  ca lle de Puencarral. número 
ao. Cuarto tercero  de Iftiaquierda.

Rogamos á  nuestros colegas que tengan 

presente la  variación  de domicilio para  que 

no sufra entorpecimientos ni extravíos el 
cambió establecido.

R E F O R M A S

A 1 A SRflf.VDA F.NSK.CaN-ZA T .i .V ,.ROFKS .R.vhO.

V.
Sr. Director de Ei. Reo bb ,.a^

Muyseftorraio: Esta carta dos objetos; 
uno es enterar á los profesores de In-titido dél 
mal estado ele sik  pretensirmes; otro v rr  si o i -  
poniéndolas 1.1 como sou, .se dignan de atcnder- 
^ ! o s  sefiorcs ministros de Fomento y  líacienda 
ewi fran  honra .suya, on pro de la cnsefianza v 
«mtentamjento del profesorado.

El caso es el siguiente. Los 60.-. profesores de 
^stituto que han visto lo mucho quc se ha hecho' 
M  beneflcio de los de las Universidades y  da los 
de la primera ensefianra, se preguntan: ¿por es- 
b r  « 1  medio, somos depeor condición Ógo^inmos 
de una tan buena, que no se deba de echar cuen- 
fas con nosotros?

Meditemos: ni lo uno ni I,. otro es exa.-to.
No hay que entrar en comparaciones, siempre 

«idiosas, para demostrar la injusticia de lo pri­
mero, y  quédese al juicio del Oobiemo v dol pú- 
nlico. ■ *

Para lo segundo bastarán los datos siguientes:
l. “ , SI. sueldo varia de 8 á 12.000 reales; 2.o. han 
davivn-en poblaciones caras, portarse con de­
cencia. y  estar al tanto de los adelantos cientíll- 
Ms; 3.*. no lisn de dar más clase qne en el esta- 
Woeimienfo oficial; 4.*, en machos Institutos van 
con do.s estacfohes, y  hasta con cuatro, de atraso 
en e i dobro de Sus haberes; 5.o, no consiguen au­
mento de sueldo hasta los veinticinco años de 
servicio; 6.*, este aumento es de 1.000 reales, con
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p c^u e  no podías morir sin prestar antes cnro- 
plimiento á dos ineludibles deberes: el primero 
«3 el de sostener la acusación que has intentado 
S im ular contra Bel.ris, y  el segundo el de res- 
iwnder á los cargos que yo fulmino contra tí 
mismo como implo y  sacrilego.

A pesar de la autoridad y  del respeto que ins­
piraba Atax, no fueron Li-^n acojidas sus pala­
bras; los deseos de la multitud se hallaban cum­
plidos, y  el inesperado desenlace del combate 
habia satisfecho á todos, por la esperanza que 
las frases de Eloiuare habían hecho nacer en sus 
ánimos de conquistar en e l extranjero un rango 
y  anas comodidades que no les era dado esperar 
en el suelo de la patria, f ’or otra parte, el valor 
del viejo Ruscin iiabia interesado en favor da 
& le á  muchos guerreros, y  un grito  unánime 
prorogó hasta el siguiente dia la sustanciacion 
de loa dos juicios anunciados por .Atax. Los sol­
dados, que desde por la mañana asistían á la

descuento; 7.®, lo más que por antigüedad y  mé­
rito pCicdcn conseguir goii 6.6(W reales; 8.“ , este 
máximum y  meta de sus aspiraciones no lo al­
canzan sino 30 números del escalafón; 9.’, no go ­
zan de derechos pasivos.

¿bao piden hoy los profesores de Institutos? 
Lo siguiente: Piden al Estado los pague sus ha- 
beifes como hacen oon las Universidades y  pri­
mera enseñaza. 2.® Que les consigne en los nue­
vos presupuestos algún aumento para el capítulo 
do premios de antigüedad y méritos.

Volvamos á meditar.
llagando ol Estado todos los grados de la en- 

settanza ménos ésta ¿curtan oaríe?\ Veamos si 
será por el gi'ande gravámeu del Tesoro. Hoy se 
mantienen los Institutos de sus ingresos por 
lualrículas, derechos degrados, rentas particu­
lares y délicit que abonan las diputaciones p ro- 
vincialos; ahora bien,¡si todo esto ingresase en el 
Te$oro público, ¿qué gravámen seria hacerse 
cargo de su pigo? Ninguno, y bien meditado de 
ello se convencerá el miulsterio do Hacienda; an­
tes ai contraria, es pasible qne se aliviase la car­
ga de las provincias on lo futuro.

¿Por qué piden esto los Institutos? Por varias 
razones: l . 'P á ra q u e s e  regularícenlos pagos.
2.^ Para no estar sometidos al caciquismo pro­
vincial. 3.* Para gozar de derechos pasivos. La 
segimia petición Je los Institutos se reduce, 
prescindiendo de detalles, á que el señor minis­
tro de Hacienda se ablande y permita consignar 
30.000 Juros más en el presupuesto de segunda 
enseñanza; es decir, seiscientos m il reales, que 
entre seiscientos individuos tocan, á  m il rea­
les anuales, ¿sean unos cuatro duros a l mes. 
No parece esto may exitierado, y tan no lo pare­
ce que lo primero que ocurre es preguntar ¿y qué 
remedio de necesidades es dar á un catedrático 
cuatro duros más al mes? Pero ahí está e l qn id . 
Esos 30.000 duros, que entre seiscientos dan 
tan exiguo cociente, junto.-* con otros ingresos 
que ni recaudan ni administran hoy el Estado y 
que siuo se dilapidan se malcobran, malgastan y 
mal reparten, (se hablada los derechos académi­
cos y  Je inscripción), bastarían para establecer 
una mejor gradación de aumentos de sueldos 
para e l pi’ofesorado de segunda enseñanza qne el 
que hoy tienen.

Para más detalles, sh podrían d irig ir los que 
los quisiesen al señor director de Instrucción 
pública que no ha ocultado á las comisiones de 
los Institutos los trabajos hechos sobre esto y 
buenos deseos que animan y  han animado á los 
señores ministros pasados y presentes, y  nos­
otros nos atrevemos á decir que futuros.

Asamblea sin tomar alimento alguno, estaban 
impacientes, y  se dispersaron súbitamente para 
regresar á sus campamentos, oyéndose resonar 
en ellos hasta muy avanzada la noche el ruido 
de los festines, el canto bélico de los bardos y  el 
estruendo de las armas.

V .

Al disolverse la Asamblea, fueron de observar 
las intencionadas y  públicas formas que emplea­
ron los druidas, guiados por Atax, para .sepa­
rarse «le todos los jefes, penetrando silenciosa­
mente en el bosque Sagrado, sin querer asistir 
coh aquéllos al Consejo Supremo «jue debía eele- 
brarse en la régia morada de Ambigat.

Por otra parte, los Soldados y  el pueblo calta 
se habían retirado todos del lugar de la reunión 
en extremo sorprendidos del desenlace ijue ha­
blan teniijo loa varios incidentes de aquel d i», y 
altamente preocupados coa las calumniosas acu­
saciones que Ruscin había intentado formular 
contra Bebrix y  Blomarc: pero áun ora mayor el 
asombro del mismo Ruscin, que no podía expli­
carse las causas ni los efectos de todo lo qne ha­
bia ocurrido. Asi es que, abismado en sos pro­
fundas meditaciones y  confundido en el dédalo 
de m il contrarios pensamientos, regresaba len­
tamente á su tienda aeonipiflado de su hija Va­
lla. Sa impriivisad» Inoha «»n  Bebrix, su salva­
ción, que la debía á la intervención de la misma

T, sin embargo, no lloverá; es decir, que por 
este presupuesto que viene, seguirán las cosas 
codio están: tal es nuestro temor, porque son 
tantos y tales los asuntos que sobre los señores 
ministros de Hacienda y  Fomento pesan, y  tal la 
premura con que tendrán que estudiar sus r«á - 
peativos presupuestos, que escssiim iwsibleque 
quieran ni puedan dedicar sn atención á este 
que, por sus detalles y  poca importancia, les pa­
cerán idisquisiciones enredosas.»

Porque no Itay que hacerse ilusiones: e l señor 
ministro de Fomento, con los mejores deseos, 
se verá oonslriñidn por el de Hacienda, á no 
aumentar en un c.intimo sn presupuesto, cuan­
do ménos, sino es que busca medios de re­
bajarlo: el deHaeienda, también animado de la 
mejor voluntad, le parecerá que se bambolea el 
edificio de la ralle do Alcalá, cada voz que se le 
anunc'e y  pida una nueva obligación para el Es­
tado y aumento de gastos; si á esto se añade que 
acaban do hacerse cargo dé sus departamentos y 
que e l tiempo urge, figúrense los profesores de 
instifuto si estará la Magdalena p.vra tafetanes, 
por más que ellos no lo crean así y consideren 
jiisftísimas sus aspiraciones.

He expuesto con ruda franqueza mi opinlon 
sobre éste asunto, en vista de los artículos que 
ha publicado V d ., firmados por D. Manual Buri- 
llo  de Santiago, á quien no tengo el honor de co­
nocer y  á quien envío un afectuoso saludo de 
compañero con la  expresión do mí gratitud, por 
U  parte que rae toca en el fruto que pudiera ob­
tenerse por virtud de sus artículos.

Soy de Vd. afectísimo S. S. Q. B. S. M.
6'.

' Catairitlea.

ECO S MIlCIQRliLES
B ilbao.—Durante la segunda semana de este 

mes se han embarcado por los drops del ferro­
carril de Triano, 32.890 toneladas de mineral.

6s;<iCABLú.—Ha sido dlctaraluado favorable­
mente el proyecto de construcción de un embar­
cadero en la playa de Benicarló.

Ca stbllo s . —El precio corriente de la naran­
ja  en la actualidad, os de 15 pesetas, notándose 
gran tendencia al alza.

MoBELLA.— Según noticias de un colega de di­
cha ciudad, se ha abandonado e l pensamiento da 
quitará aquella ciudad parte de su guarnición, 
como venia anunciándose.

Murcia.—Hice un periMíeo.
cMientras no vaya á Madrid una comisión.

Elomare, e l anunciado matrimonio de su bija con 
e l jóven guarrero y  otros muchos recuerdos, se 
rev«:dvian eu au imaginación calenturienta para 
enlazar dichos sucesos oon la sospecha, cade vez 
más arraigada en su pecho, de la secreta inteli- 
geiioia que suponía existiese entre Bebrix y  ia 
pariénta de Ambigat. Esperaba que tal vez Sa- 
roD pudiera darle algunas explicaciones; pero al 
pasar por el campamento de aquél le dijeron que 
estaba ausente, y  que le habian visto marchar 
eoQ dirección al Sagrada bosque en compañía do 
dos druidas. Finalmente, habiendo ll«3gado á su 
tienda, Ruscin permaneció largo rato observan­
do en e! gracioso y animado rostro do Valla el 
ocoUo júbilo del coraion de la jóven que. ven­
ciendo sus violentos esfuerzos, se manifestaba, 
á pesar de la tristeza dal anciano, el cual e x ­
clamó:

—jVeo que me has engañado, Valla!
—No, padre mío, respondió ella con tranquilo 

ánimo, aunqnecon enérgico acento. Cuando qui­
se hablaros, no quisiste-a eseucharme: vuestra 
cólera me rechazó, y  hasta Uegisteis á amena­
zarme. Yo hubiera, no obstante , arrostrado 
vuestras iras y  vuestros golpes s i hubiera po­
dido siquiera adivinar vuestroa propósitos y 
vuestra conducta en la Asamblea, porque sabia 
que Bebrix insistía más que nunca en sus pro­
yectos de matrimonio conmigo, y  sabia también 
que Biomare protejla y  secundaba eficazmente 
BUS pretensiones.

cualquiera que ella sea. á gestionar exprf^samen- 
te cero* del Ministerio para que éste ordene la 
distribución de los 85.(KK) duros del Banco, no 
llegará esta cantidad á los mandados.

Y cuanto más tiempo pase, peor. Y  sf no al 
tiempo.»

Mái.AnA.— La prensa de esta capital so ocupa 
con preferencia de los casos de triquinosis ocur­
ridos en esta ciudad y  que tan horribles efec­
tos están causando en algunas familias.

Por la declaración de los facultativos se sabe 
ya que de los ocho primeros enfermos, siete lo 
estaban por haber comido longaniza proeodente 
de Giloua (Cádiz), y  el octavo por comer jamón
importado de .América.

También lian declarado los facultativos que 
han visto la tríchina en carnes de aquella proce­
dencia.

Pasan de 20 los atacados ya de triquinosis.
Dr las observaciones científicas se desprenda 

que apenas los alimentos entre los que la trich i- 
na ha sido deglutida, comienzan á ser digeridos, 
disuélvese una cápsula membranosa qno cubra 
la triohina, aumentando el tamaflode ésta desde 
una pequeña fracción de milímetro que antes te­
nia, hasta un milímetro en e l macho y  de uno á 
tres en la hembra, desarrollándose el aparate 
generador en uno y  otro sexo, y  dando por re ­
sultado á  lo* pocos dias la postura do infinito nú­
mero do huevecillos.

En el momento que las nuevas trichinas ad­
quieren el necesario desarrollo, pasan lioradan- 
do'los tejidos, á posesionarse de los músculos, 
de los cuales se alimentan, introduciendo en e l 
cuerpo de que se posesionan una porturbacion 
que dá origen á graves dolencias.

Rl gobernador civ il ha publicado un bando des­
pués de oir el parecer de la Junta provincial de 
Sanidad, acordando, entre otras medidas, hacer 
saber al público el grave peligro que corre al 
comer los expresados alimentos, sin haberlos 
hervido ó frito lo suficiente á destruir el ger­
men de la enfermedad, para le  que se necesita 
qne la carne 6 embutidos estén cortados ó hendí, 
dos á pequeñas distancias, con objeto de que los 
puntos más centrales sufran una temperatura 
superior cuando ménos á los 70 grados centígra­
dos; advirtiendo que el animal triquino es tan 
resistente, que no lo destruye ni la putrefacción, 
ni la salazón, ni el ahumado ni los adobos. Esta 
Observación es de interés general.

Santan d e r .—Dentro de un breve plazi> s# 
acometerán de lleno las obras de los docks de 
Maliaño, para lo cual se están acopiando mu­
chos materiales, y  sa esperan algunas máquina* 
útiles.

—¿Quién te ba hecho saber eso?
—La misma Elomare, que vino esta noche pa­

gada á buscaros, y  que, no habiéndoos encontra­
do en e l campamento, se acercó á mi para anun­
ciarme también que Saron habia sido admitido 
en la comunidad de los druidas.

— ¿Luego Bebrix se referia á ti en las palabras 
que yo sorprendí al pasar por mi lado en medio 
de la oscuridad? ¿Luego era efectivamente barcm 
aquel á quien yo creí reconocer entre los drui­
das que conducían y  sacrificaron en un bosque 
eillo, lejos de aquí, esos animales destinados á 
hacer que hablasen los cielos?... Y  sin embargo, 
añadió Rusein cada vez más extraviado en el la­
berinto de sus idi3as, todo esto continúa siendo 
para mi un misterio impenetrable.

—Ese misterio es bien fácil de explicar, «»>d- 
testó cándidamente la jóven. Es que Bebrix 
me ama.

 ¡Team al replicó Rusein, descubriendo por
e l acento de Valla lo que pasaba en el corazón de 
la jóven. ¡Te ama!... ¿Y tú?

—¿Yo?...
—Sí, tú.
La jóven quedó algo turbada por algunos mo­

mentos, y  luego, sin contestar á la inteni^ionada 
pregunta de su padre, dijo;

 Bebrix no tuvo propósitos ni deseos de pri­
varos de todo lo que os ganó en el juego.

—r¿Y todo lo demás que por otras artes rae ha 
arrebatado? (5econfc>»eard.)

Ayuntamiento de Madrid
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LA S  CUESTIO NES D EL D IA .

Fuera de la agitada vida del paularneuto, qse 
estos di83 nos está ofreciendo una calma com­
pleta, pocas cuestiones existen que deban regis­
trarse.

Hay, sin embargo, algunas notas salientes. El 
resultado de la crisis francesa, nos la participa­
rá el tel 'grafo de un momento á otro, y  no será 
aventurado decir que triunfan los temperamen­
tos prudentes, y  que la espinosa proposición de 
Fabre, sobre destierro de los principes, será 
modificado en ambas Cámaras, ya se acepte el 
criterio de Barbey, ya el de Sayy Wadington.

Queda en pié la crisis del Gobierno: Esta es 
profunda, y Mr. Grcvy ha de poner en el plati­
llo  de la balanza toda su influencia y  toda sn sa­
biduría, para que esaborrasca qne agita los áni­
mos no se estrelle la nave de la república.

No andan en nuestro pais más unánimes los 
admiradores do la nación vecina. En cambio, la 
Espafla monárquica puede servir de ejemplo, 
primero por la organización de los partidos leal­
mente organizados, y después por la ámplia li­
bertad que disfrutan ios enemigos de las insti­
tuciones.

En estos momentos discuten en Asamblea los 
demócratas republicfaos su credo y sus tenden­
cias. Y  nadie Ies molesta, ni nadie se cuida sino 
de que haya órden dentro de la manifestación de 
las ideas que allí se proclaman. Y es que, como 
dice muy bien E l Correo, los Gobiernos propen­
dían áutes fácilmente á la arbitrariedad, y  los 
partidos caídos á la violencia. Pero en honor de 
la verdad. las cosas han variado mucho después 
de la revolución de Setiembre, que, en medio de 
sus errores, lia traído al derecho y  á las oostum- 
bros bioncs indudables. Hoy los Gobiernes son 
más prudentes, y  los partidos más circunspec­
tos: y  es difícil, con la fuerza que va teniendo la 
Opinión ilustrada, y  el sentido mcral de las gen­
tes. cada dia más depurado, que ni partidos ni 
Gobiernos hagan cosas extravagantes ó temera­
rias, que al momento no reciban su correctivo y 
condenación.

Despnes de todo, jqué han hecho los demócra­
tas? Poner de relieve sus divisiones, sus ódios, 
sus antagonismos.

El Sr. García Monfort, representante de Valen­
cia, dejando hablar á su corazón, y no creyendo 
en fhntaslas ni mistificaciones, ha dicho: <EI se 
flor Zorrilla debe estar en Madrid, asiento natu­
ral de los jefes de partido;» y  lo ha dicho porque 
sabe, como consta á todos los demócratas, queel 
Sr. Zorrilla v ive  en París porque le da la gana, 
y  porque le conviene esta atmósfera engañosa de 
engañoso destierro, para perturbar el juicio de 
los incautos e impresionables; pero desde el mo­
mento que en un partido se discute acto tan im­
portante de la conducta de su je fe , la autoridad 
de este je fe  está quebrantada, y  á punto de di­
solverse.

Pues bien; todo esto que está pasando respec­
to del Sr. Zorrilla, cada dia más impotente y  de­
bilitado; la oscuridad en que se deslizan los tra­
bajos de la Asamblea; las disidencias que apun­
tan con los salmeronianos y  de los antiguos pro­
gresistas entre si: todo esto de fijo no pasaría si 
tuviéramos Gobiernos suspicaces, como lo  eran 
en su mayoría los anteriores á la revolución; y 
si por sus leyes y  conducta de represión, ofre­
cieran camino á los partidos radicales para el lo­
gro de sus deseos.

Mal estaban ya, en honor de la verdad, el se­
ñor Zorrilla y sus partidos al caer e l Sr. Cáno­
vas; pero hoy, con la política espansiva, verda­
deramente liberal de! Sr. Sagasta, están muchí­
simo peor; hoy se encuentran divididos y  sin 
fuerza; viven en la impotencia y  caminan á di­
solverse oscuramente; y  como esto se debe prin­
cipalmente á ia política prudente que hoy impe­
ra. debemos felicitarnos de esta política, y  reco­
nocer que sus efectos á la vista están y  nadie 
podrá negarlos.

* * •
Dejando á un lado esto, y  sin salimos del 

campo de la república, vemos á los federales có­
mo se devoran y  se anulan. A  los cuatrocientos 
que firmaron hace unos dias aquel manifiesto 
contra su pontífice Sr. P í, ha seguido otra de- 
cbracion menos numerosa, en son de protesta.

De ella tomamos los párrafos siguientes, que 
resúmen y  sintetizan tas tendencias del docu­
mento:

«F ijen  en esto la atención nuestros correligio­
narios Los que ayer perturbaron el partido con 
semejante actitud, calificando do humillante y 
depresiva la reclamación de nuestros derechos; 
los que ayer aconsejaban pública y  solemnemen­
te á los federales en nombre de la dignidad po­
lítica la persistencia en el retraimiento más 
absoluto, mientras no fuéramos plena y  total­

mente reintegrádos en nuestro derecho, son los 
mismos qne recientemente le lian perturbado de 
nuevo, presentándose candidatos de cuUcionos 
particulares, realizadas contra los acuerdos de.la 
Asamblea y acudiendo á los comicios sin obtener 
’ •>. reparación exigida de los poderes públicos por 
el partido federal.»

Y  coBcluyen diciendo:
«Con dolor profrndo y  sincero ha visto-la se­

paración de algunos correligionarios; con no mé- 
nos amargura observa ia labor perturbadora 
en el seno dei partido. Para evitar lo primero, 
ha practicado inútilmente todos los medios ima- 
ginab'es y ha realizado todos los sacrificios po- 
s'bles; para im pedirlo segando, procederá sin 
vaci'aciones, con la energía debida. En todo caso, 
no ha de faltarle la tranquilidad del que ha cum­
plido con un deber penoso, pero inescusable.»

Como ven nuestros lectores, si grandes y  pro­
fundas son las divisiones del radicalismoi, no son 
menores las que corroen ¡as entrañas del partido 
federal.

Por supuesto, E l P o rven ir  y  L a  \anguardia
seguirán canlando vipteria.

«
• «

La última nota importante se refiere á la crea­
ción decirculos regionales. L a  Epoca, asustadiza, 
como buen periódico conservador, ve soñados 
peligros. Pero E l Itnparcia l, estavezjustiflcan- 
do su título, le ha salido al encuentro noble y  ga­
llardamente.

jGuál es el objeto de los centros regionales es­
tablecidos ó que se establecerán en Madrid?

E l Im p a rc ia l contesta en las siguientes líneas:
«Los centros regionales, formados por los 

Tincnlos naturales y dulcísimos de un mismo 
•ielo, de unas mismas costumbres, de tas mis­
mas vicisitudes y glorias históricas, y  donde se 
reúnen loa carlistas y los republicanos, el es 'a- 
dista conservador, que acaba de ejercer e l Con­
sejo de la corona, y el propagandista de las nue­
vas ideas, que acaba de cubrir de resplandores y 
galas la tribuna, los hombres envejecidos en la 
industria, el comercio, las armas, las artes y  la 
política, y  los que recien llegados del rincón que­
rido ó inolvidable donde se .abrieron los ojos, 
traen con los hermosos entusiasmos de la juven­
tud los maternales efluvios de la eomaroa natal. 
A llí están todos, allí se ven, allí conversan, y 
todos unidos, á despecho de los odios políticos, 
son un valladar fuerte contra esas vergonzosas 
pasioncillas de aldea, un tribunal moral, cuyas 
sentencias no pueden ménos de producir efectos 
prácticos, un medio de publicidad contra los abu­
sos impunes, una palanca que imprime movi­
mientos á los verdaderos intereses del país.»

E l  Eco dh la s  Provinctas no seria fiel á los 
principios que mantiene, sino se asociara á la 
protesta de E l Itnparcia l contra las injustifica­
das prevenciones d eLaEpoca.

Estamos, pues, de acuerdo, con qne se creen 
tantos círculos cuantas regiones existen.

Valencianos y  aragoneses, castellanos y  cata­
lanes, asturianos y  gallegos, todos son españo­
les. ¿Por qué no tener centros de reunión y  de 
instrucción y  recreo en Madrid, á donde afluye 
la vida y  el movimiento de las pioovineias?

En esto no liay nada peligroso; y  al mucho de 
pi’áctico y  de patriótico.

E L  JU IC IO  O R A L .

Por el gran interés que despierta el resultado 
que puede ofrecer el planteamiento del juicio 
oral y  público, vamos á dar cuenta á nuestros 
lectores del primero que se ha celebrado en esta 
Audiencia, en el dia de ayer, sin que ocurriera 
la más pequeña dificultad.

Constituido el tribunal por los Sres. Garaica 
(presidente), Donderis y  Alvarez, y  con asisten­
cia del fiscal de S. M., Sr. Aldecoa, del letrado 
defensor D. Enrique Raloro, del procurador se­
ñor V ivar y  del secretario Sr. Buitrago, el señor 
presidente declaró abierta la sesión á la una.

Preguntado e l procesado Toribio González por 
el señor presidente si se confesaba reo del delito 
de que se lo acusaba, desacato á agentes de ta 
autoridad, y  contestándose por aquél negativa­
mente, el secretario, á virtud de la órden del 
presidente del tribunal, hizo un pequeño resú­
men de los antecedentes necesarios, con arreglo 
á la ley, y  después de leer el escrito de califica­
ción y  la lista de los testigos presentados por el 
ministerio fiscal, se procedió al exámen do los 
mismos por su órden y  separadamente.

Después de deponer los seis testigos presonU- 
dos á  tenor de las preguntas que se les dirigie­
ron por e l ministerio fiscal y  por e l señor presi­
dente, el representante del ministerio público en 
un discurso eminentemente doctrinal, calificó el 
hecho de atentado contra los agentes de la auto­
ridad, con la circunstancia atenuante de embria­
guez.

El letrado defensor Sr. Balero, en un breve 
pero elocuente informe, solicitó la absolución del 
procesado, alegando al efecto la falta de volunta­
riedad que á su juicio había concurrido en el 
agente, á quien, en su entender, no debía consi­
derarse autor de delito de atentado y sí de resis­
tencia coa la atenuante apreciada por e l fiscal.

Estendida y firmada el acta, se dió-por con­
cluido e l juicio á las dos y  media de la  tarde.

El señor presidente anunció qne la sentencia 
se pronunciarla en el dia de hoy.

La concurrencia numerosísima, atraída sin 
duda por la novedad.

Antes de que comenzara la sesión, e l presi­
dente del Tribunal Sr. Garnica, hizo penetrar á 
los representantes de la prensa en la sala de au­
diencia antes que al resto del público, á fio de 
qne pudieran colocarse en uno de los bancos que 
en aquella había, como único sitio especial de 
que por el momento le era dado disponer.

El Sr. Garnica, altamente deferente con la 
prensa, prometió á sus representantes que en lo 
sucesivo tendrían á su disposición en las salas en 
que los juicios se oelebrai, una tribuna especial, 
en forma conveniente, para que los periodistas 
puedan tomar cómodamente los apuntes de las 
sooiones.

Los periodistas agradecieron vivamenté al se­
ñor Garnica todas sus deferentes atenciones.

ECOS POLITICOS

Leemos en nn colega:
«La  disidencia se produjo porque el Gobierno 

DO presentaba la ley del Juracio; el Gobierno pre­
senta este proyecto, y  cuando pai-ecia que los 
disiuentes y los izquierdistas habían do recibir 
con satisfacción esta reforma, se da el caso de 
que el duque de la Torre vote contra aquel pro­
yecto de ley, en las secciones del SeDado, en pró 
d v  Sr. Barzanallana, conservador y enemigo del 
Jurado.»

Aquello fué un pretexto y  nada más.
¿Cómo puede creerse que en cuarenta y ocho 

horas so desarrollara un espíritu tan liberal, en 
hombres que, como el Sr. González Fiori, habían 
venido desempeñando un puesto de alta con­
fianza?

Respecto á la actitud del duque de la Torre, 
diremos que solo faltó al decrépito general que 
perteneciera á su reunión oí Sr. Mosquera, y  en­
tonces lo hubiéramos visto votar contra uno de 
BUS correligionarios.

Buena está la izquierda.
Ni e l doctor Criatino con sus dosis de benevo­

lencia la salva.

L a  Correamndencia dice que tiene por indu­
dable que e l candidato de la mayoría y  del Go­
bierno para cuando vaque la presidencia del 
Congreso, será»D. Manuel Alonso Martínez.

Pues nosotros tenemos por indudable... quo ni 
la mayoría ni el Gobierno se han ocupado de este 
asunto.

Y que, llegado el caso, e l candidato responde­
rá á las ideas y  á las simpatías que sienten los 
señores diputados.

Se atribuye al Sr. Montero Rios la siguiente 
frase:—Pertenezco á la izquierda, y  no estoy dis­
puesto á prescindir ni del duque de la Torre 
como jefe de m i partido, ni de la Constitución 
de 1H69 como programa.

Esa es una actitud puramente personal.
Otros izquierdos cambiarían de muy buena 

gana al duque por e l Sr. Mártos.
Y otros renunciarían sin trabajo á la Constitu­

ción de 1869.
Conforme pasa el tiempo y  se va desvanecien­

do aquel ficticio entusiasmo de otros dias, se van 
poniendo muclias cosas en claro.

Ta comisión del Congreso nombrada para in­
formar sobre el proyecto do policía do imprenta, 
ha ultimado su dictámen, admitiendo alguna de 
las enmiendas del Sr. Becerra, en cuya virtud 
han quedado suprimidos dei proyecto del Go­
bierno los artículos 9 ,10,11,19 y 20.

Merced á estas reformas no se necesitará au­
torización para publicar un periódico, bastará 
ponerlo en conocimiento del gobernador de la 
provincia con cuarenta y ocho horas de antici­
pación. Si trascurre un mes de la fecha del oficio 
deberá darse nuevo aviso á la autoridad con 
otras cuarenta y  ocho horas de anticipación á la 
publicación del prim er número.

Como ya por s í el proyecto del Sr. GuIIon es­
taba animado de un excelente espíritu liberal, 
resulta después de estas variaciones, que encon- 
tramos muy acertadas, con una teodencia esen­
cialmente democrática que merece todo nuestro 
aplauso.

Suprimido todo precepto que pudiera parecer

p révU  autorización, y toda penalidad que cons- 
titnyera uaa e x c e p c ^  del Código penal, resulta 
la prensa sometida por completo á la ley de t o  
dos, sin privilegios de ninguna clase, ni favora­
bles ni adversos.

Este diciimen de liécomisioa de diputados, es 
acreedor al más sincero elogio por parte de to­
dos los liberales.

CORTES
SENADO.

Sesión del dia 18 de febrero de 1883. 

P R E S ID E N C IA  D E L  SE ÑO R  M A R Q U É S  DK L A  H A B A N A ,

Abierta la sesión á las tres ménos veinte, se 
leo y  aprueba e l acta de la anterior.

Se dió cuenta del despacho ordinario.
(En las tribunas y  en los escaños escasísima 

concnrrencia; en e l banco azul el señor ministro 
de Hacienda.)

El Sr. Riquelme presenta una proposición so­
licitando se conceda una pensión á la viuda de 
un teniente coronel, y  se toma en considera­
ción.

El Sr. Gallostra hace uso de la palabra apoyan­
do una proposición sobre reforma del procedi­
miento de lo contencioso-administrativo.

E l señor ministro de Hacienda dice que no co­
noce todavía las proposiciones de ley que se han 
leído, y que por su lectura no puedo formar jui­
cio, pero (lue sin embargo, va  á hacer una adver­
tencia importante.

El orador no está on todo conforme con el se­
ñor Gallostra sobre algunos puntos de los pro­
yectos, y dico que cuando se traigan á discusión 
el Gobierno se reserva el derecho de obrar como 
crea conveniente.

E l Sr. Gallostra rectifica.
Tomada en consideración la proposición del 

Sr. Gallostra. se acuerda que pase á las seccio­
nes para nombramiento de comisión.

El Sr. Saavedra Bálgoma rectifica el dictámen 
de la comisión de recurso de alzada de las clases 
pasivas militares.

Varios senadores dirigen preguntas de escasa 
importancia.

El Sr. Polo do Bernabé hace uso de la palabra 
para explanar 'ni anunciada interpelación sobre 
Hacienda.

(Ocupa el banco azul e l señor ministro de Es­
tado]

Lamenta el orador los daños ocasionados por 
la contribución sobre inmuebles, industrial y de 
consumos, fijándose respecto de la primera en la 
desigualdad que existe en las cuotas fijadas á los 
propietarios en proporción al termino medio de 
sus rentas.

Se extiende en largas consideraciones sobre 
el impuesto de'la sal, entrando después á exa­
minar la parte política del asunto.

Critica duramente la política fusioniata, esta- 
bloeiehdo comparaciones entre ésta y  la de U 
izquierda dinástica, diciendo que prefiere ser 
zurdo, nombre que la dan los fusioniatas, que 
ambi-diestro como el fusionismo, qne no procu­
ra sino asirse fuertemente al poder con ambas 
manos. (Risas.) Termina diciendo que España es 
la última de las uaciones en el goce de las liber­
tades políticas.

(Ocupa el banco azul el señor ministro de la 
Guerra.)

El señor presidente llama al órden al orador 
por extenderse en cuestiones que no abarca sa 
interpelación.

El Sr. Polo de Bernabé alega que su interpela­
ción tiene dos partes; la política y la adminis­
trativa.

El señor ministro de Hacienda se lamenta de 
la dureza con que el Sr. Polo de Bernabé ha com­
batido la política del Sr. Sagasta, diciendo qne 
contestará ese punto del discurso cuando el se­
ñor Polo de Bernabé haga uso de la palabra que 
se ha reservado para otra ocasión.

Dice que tal vez el Sr. Polo tenga en su cabeza 
un ideal, pero ese ideal no lo ha realizado ningún 
ministro: lo cierto es que en tanto tiempo que 
viene haciendo el Sr. Polo una oposición tan s is­
temática, ningún ministro se ha inspirado en sus 
consejos, por no ver realizable su ideal, y es muy 
p o s i b l e  q u e  el Sr. Polo Umbien se hubiera abs­
tenido de realizarlo. (Risas.)

Dospuos de entrar en consideraciones sobre las 
actuales contribuciones, dice que el aumento d« 
ésta está basado sobre necesidades reales é im ­
prescindibles.

Los Sres. Polo de Bernabé y  ministro de Ha­
cienda rectifican.

E l Sr. Saavedra Bálgoma explana su interpe­
lación contra el ministro de Hacienda, per los 
malos resultados que ha dado la reforma do la 
contribución territoria!.

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE LAS PROVINCIAS.

En vista dalo avanzado de la hora 3d suspen­
de la disensión, quedando el orador en el uso de 
la palabra.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

CONGRESO.

Sesión del d ia  í9  de Febrero de 1883. 
p r k 8 i d e :í c i a  d e l  s r . p o s a d a  h e r r e r a . 

Abierta á las tres ménos cuarto, se lee y 
aprueba el acta de la anterior, dándose cuenta 
del despacho ordinario.

Acuerda el Congreso proceder á la elección da 
dos diputados vacantes.

El Sr. Moral pide el expediente formado sobre 
ios hechos ocurridos en la diputación provincial 
de la Coruba.

E l Sr. Bosch y Labrús reproduce varias en­
miendas al proyecto de ley sobre libre introduc- 
oion de las primeras materias.

El Sr. Daban pide á la mesa excite el celo de la 
comisión que entiende acerca del proyecto sobre 
servicio militar en Ultramar.

E l Sr. Isasa reproduce su enmienda al p ro­
yecto de ley sobre introduecion de primeras ma- 
tw ias.

El Sr. Testor hace constar la felta de sellos 
y  papel sellado en los estancos de Valencia y 
Cartagena.

Entróse en la órden del dia.
So leen y  aprueban sin discusión varios dictá­

menes y proyectos de ley.
El Sr. Blanco Rajoy explana su interpelación 

sobro abusos en la provincia de Orense.
Laméntase de la respuesta dada por el señor 

ministro de la Gobernación.
Dice que su interpelación participa de un ca­

rácter: de una parte la competencia de la Cáma­
ra para conocer de astas transacciones, y  deotra 
la anulación do compromisos adquiridos en la 
oposición por el partido constitucional, puesto 
que siempre lia predicado la separación de la 
política de la administración.

E l señor ministro de la Gabernacion: Siento 
los espectáculos que Jan á la C.imara esto géne­
ro de debates, pero ya que se me obliga á ello, 
entraré en este debata, dejando la responsabili­
dad á quien corresponda.

Dos caminos liay parabusearel remedio que 
S. S. espera; de un lado el expediente con sus 
pruebas, y  de otro la iniciativa del diputado, 
atilizable ouaudo en el primero no se obtiene re­
paración.

Extraño que S. S., tan versado en el derecho 
administrativo, ignore que las diputaciones pro­
vinciales tienen el derecho de separación de sus 
empleados.

El Sr. Rugallal, para alusiones personales, de­
clara que, aunque militando en distinto campo 
político, tiene que convenir en los hechos denun­
ciados. pidiendo la lectura do un documento pre­
sentado por el Sr. Becerra Armesto.

El Sr. Becerra Armesto niega haber pronun­
ciado ciertas frases recliazadas por el señor mi­
nistro.

El Sr. Blanco Rajoy rectifica.
E l señor ministro de la Oobernacion: Puesto 

que e l Sr. Blanco niega á los quo se sientan en 
este banco (el azul) todo lo que no; sea deseos de 
conservarse en él, yo me entrego desde luego ai 
buen juicio de la Cámara, debiendo también de­
cirle que desde el momento en que viene á de­
fender á la Cámara funcionarlos dependientes de 
ana diputación, no dejará de confesar que se deja 
influir por intereses de localidad.

El Sr. Blanco B a jo y : Yo no soy otra cosa qne 
un representante de la nación, que con la ener­
gía propia de mi carácter, me propongo velar 
por el extrieto cumplimiento de la ley y en pró 
de la moral y  la justicia.

El señor ministro de la Gobernación rectifica. 
El Sr. Bugallal rectifica á su vez, pidiendo no 

se eche en olvido un documeuto de la gravedad 
que entraña el presentado por el Sr. Becerra 
Armesto.

El señor Presidente: El Gobierno podrá dar 
la respuesta quo juzgue oportuna; en cuanto á la 
mesa, siento mucho no poder preguntar á la Cá­
mara si se pasa dicbo documento á los tribumi- 
les, porque la Cámara no ha obrado nunca en 
esta forma, puesto que en e l único caso que pue­
de servir de precedente, es e l de los documentos 
que se aducen para probar la nulidad á validez 
de actas, las que pasan á los tribunales á instan­
cia de la comisión.

El señor ministro de la Gobernación: E l Go­
bierno siente mucho no poder acceder á esos de­
seos en una cuestión tan secundaria.

El Sr. Bugallal insiste en mantener la idea de 
la snprema inspección de las Cámaras.

Se da por terminado este Incidente.
El Congreso acuerda reunirse en secciones el 

_próiimo miércoles.

Orden del dia para mañana: Discusión del pro­
yecto del Código de comercio; idam de introduc­
ción de primeras materias y  lectura de la sen­
tencia dictada sobre el acta de Amuirio.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

Continuación del preánüiulo a l proyecto de ley 
para  el establecimiento del Jurado, presenta­
do por el Excm o. S r. M in istro de Gracia y 
Justicia en el Senado.
El segundo inconveniente es de mayor entidad 

que el anterior. Por de pronto, era frecuente que 
una misma figura da delito surtiese fuero, por 
decirlo asi, ora para el Jurado, ora para el tr i­
bunal de dereolio, merced á una circunstancia 
accidental de aquél; á  las veces era también du­
dosa la cempetencia; y  muchas otras, como la 
del Jurado, se media tan sólo por la cantidad de 
pena; dábase el caso de que e l delito consumado 
cayera debajo de la jurisdicción dei Jurado, y  el 
mismo delito, pero frustrado ó tentativa, ftiese 
sometido al tribunal de derecho. Cierto es que 
algún tribunal entendióque, conteniendo el deli­
to frustrado y  la tentativa bajo el punto de vista 
de la delincuencia, los mismos elementos mora­
les que el delito consumado, podía sostenerse 
que, determinada la competencia respecto del 
último, lo estaba también en cuanto á los dos 
primeros, mucho más si se tiene en cuenta que 
al conocimiento del Jurado, sin relación alguna 
COI» la pena, iban la complicidad, el encubrimien­
to y  los delitos conexos. Este raciocinio es ver­
daderamente especioso y  poco sério desde el 
momento en que la regla absoluta de la compe­
tencia, la m elids do la jurisdicción, en una paia- 
labra, está en la cantidad y calidad de la pena, 
no en la Indole y  circunstancias del delito, bien 
se mire al sujeto activo, bien al sujeto pasivo, 
bien a! daño material y á sus resultados.

Hay m.ás todavía: los delitos de Indole política 
(Título n y  capítulos i.®, 2.o y  3.* del Título II!. 
libro segundo del Código penal) los electorales y 
los cometidos por medio de la imprenta, que en 
la ley de 1872 como en e l proyecto, se someten 
al conocimiento del Jurado, no todos están casti­
gados con pena superior á la de presidio mayor, 
sino que gran parte da ellos son objeto despenas 
correccionales de las más reducidas. Por donde 
se ve, quo la razón jurídica, sí la había, para 
fijar la competencia por la cantidad de la pena, 
desaparece ante el interés político, cuando el 
motivo fundamental de dar entrada en la admi­
nistración de la justicia criminal al elemento po­
pular, se aplica igualmente á todos loa grados de 
jurisdicción, porque en todos ellos la exclusión 
del elemento jurista se apoya en los mismos 
principios.

(Se continuará.)

T E L E G R A M A S

(D E  l.A  A G E N C IA  F A R R A .)

P a r ís  19 (12,31 m.)—En la conferencia que 
acaba de celebrar el Sr.-Ferry con al presidente 
de la república ba declarado que aceptaba el en­
cargo de formar e l nuevo Gabinete.

Be asegura que el Sr. Ferry está dispuesto á 
constituirlo con algunos de los actuales minis­
tros, dándose por segura la siguiente combina­
ción:

Julio Ferry, presidente y Negocios extran­
jeros.

Martin Fe -illet. Interior.
Waldeck. Rousseau, Justicia.
Tirard, Hacienda.
General Thibaudin, Guerra.
Reinal, Obras públicas.
Cochery, Correos.
Nada aparece acordado aún respecto á Marina.
Indicase al Sr. lirun. jefe en el ramo; pero dú­

dase que acepte.
Este Ministerio obtendrá mayoría en ia Cáma­

ra de diputados, porque-seguirá la política auto­
ritaria representada por el Sr. Ferry para com­
batir á los enemigos de la república; pero dú­
dase que sea bien recibido por e l Senado.

Pom a  19.—Un despacho de Trípoli dice que el 
tribunal ha condenado á un mes de cárcel al ára­
be que maltrató al criado del consulado de Italia, 
y  á quince días a! oficial del cuerpo de guardia.

Carece de fiindamenlo el rumor deque ha sido 
asaltada y saqueada la residencia del cónsul de 
Italia en dicha ciudad.

M unich  19.— .Ayer se verificaron en Beyreuth 
solemnes funerales por e l alma del célebre com­
positor Wagner, asistiendo representantes del 
rey de Baviera. las autoridades civi'es y  milita­
res. numerosas comisiones de sociedades artísti­
cas, alemanas y extranjeras, y una muchedum­
bre inmensa.

E l Cairo 19.—Reina gran agitación en esta 
ciudad á consecuencia de haber sido condenados

á muerte cinco beduinos y  ocho á presidio; por 
el delito de asesinato dei profesor Palmer.

Londres 19.— Los representantes de Madagas- 
car han salido hoy con dirección á los Estados- 
Unidos acompañados dai Sr. Robinson, ex-agen- 
tc de aquella república en Madagascar.

Dentro de algunas semanas regresarán á Lón- 
dres.

La señora de Byme, secretaria de la Liga 
agraria, ha sido presa, acusada da haber tenido 
parte en e l asesinato de lord Cavendisch y  
Burke.

P a r fi lQ .—La prensa republicana continúa sus 
ataques contra e l centro izquierdo del Senado, 
que fnó el que decidió la derrota del Gabinete.

Dice que ba desertado á la monarquía, que es 
de esperar que del exceso del mal nacerá el re­
medio, y  que los republicanos libres do enojosos 
amigos, podrán en lo sucesivo dedicarse á la de­
fensa de la república contra todos sus adversa­
rios, sean principes ó no.

Añaden que la derrota de la proposición Bar- 
bey, dará lugar á nuevos conflictos entre ambas 
Cámaras, en los cuales el Senado llevará la peor 
parte.

Idem  id .—Apertura de la Bolsa de hoy:
4 por loo exterior español, 61 5i8.
Idem td. (4 t.).—El Sr. Julio Ferry ha conti­

nuado durante el día de hoy sus gestiones para 
formar Gabinete, e l cual, hasta la hora presente, 
no se lia constituido.

Esto, no obstante,'se considera segura la can­
didatura anunciada por esta .Agencia en la ma­
drugada de hoy, aunque tal vez sufra alguna pe­
queña variante.

Parece que una ilajlas dificultades que han sur­
gido ba sido la provisión de la cartera de Marina.

El Sr. Jnlio Ferry se propone que su Gabinete 
cuente con el decidido apoyo de ios grupos par­
lamentarios de la Cámara da diputados que cons­
tituían principalmente la mayoría del Gabinete 
dimisionario.

Dieese qne tan pronto como termine la cuestión 
de los príncipes, la extrema izquierda va á pe­
dir una amnistía á favor de los anarquistas do 
Lyon y  Monceau-les-Mines.

Añádese que dicbo grupo parlamentario está 
dispuesto á |otorgar cierta benevolencia á la 
nueva situación si ésta se muestra propicia á 
diciia amnistia.

La táctica de los radicales es ahora que para 
aumentar el contingente de las fuerzas republi­
canas ante la actitud de los monárquicos, es pre­
ciso quo el Gobierno dé una amnistía general en 
favor de aquellos condenados.

La sesión de la Cámara ba sido hoy muy bre­
ve, á causa de no hallarse todavía constituido el 
Ministerio, fijándose para et jueves próximo la 
continuación de las sesiones.

Nota. -A causa del mal estado do la.s lineas no 
se han recibido aun los duspaclios de la clausura 
(le las Bolsas de Parts y Lóndros ni los de noti­
cias políticas de esta noche.

OFICIAL
La Gaceta de hoy contiene la disposición si­

guiente:
M inisterio  dé la  Guerra.—Real decreto dero­

gando el de 12 de Febrero de 1880 sobre el pase 
á la situación de supernumerarios de los jefes y 
oficiales del ejército.

ÍTaramar.—Real decreto jubilando á D. Lois 
María de Quesada.

Gobernación.—Real órden confirmando la sus­
pensión de diez coii(»ejales del Ayuntamiento de 
Boiizas, provincia de Pontevedra,

. ~ Ü L T l ! f l 3S RÜIflOfiES
.• El salón do Conferencias del Congreso ba ofre­
cido hoy escasísimo interés, l^o importan»' de la 
sesión de esta tarde ha sido la cuestión de in­
troducción á las primer as materias, y de ^ lo  ha 
continuado hablándose en los pasillos despu. c 
de terminada aquella, que se levantó á las cinco. 

.%
El programa acordado para los debates parla­

mentarios es el siguiente:
En el Senado se disentirá preferentemente el 

proyecto (le ley sobre los tratados, ae aprobará 
después el dictámen de la comisión mixta sobre 
ley consular, que ayer quedó redactado y  suscri­
to, y  se entrará despnes en la discusión dvl pro­
yecto de jurado, en la  que se ha de invertir bas­
tante tiempo. En su consecuencia, el Gobierno 
cree mny difícil que aquel quede aprobado en la 
alta Cámara ántes de la suspensión de sesiones.

En el Congreso, seguirá al distámen sobre 
Báld<; el de imprenta y los presupuestos gene­
rales. cuya discusión no se aplazará como alguien 
ha dicho. Por el contrario, el Gobierno se propo­
ne que la aprobación de los presupuestos mar­
que la fecha en que se han de suspender las se- 
sienes.

•
•  •

El proyecto reformando la ley de consumos 
qne presentará en breve el señor ministro de

Hacienda á las Córíes, contiene las siguientes

1.* ’ Subsistirán los tipos medios de consumos 
de especies, asignados en la ley anterior, á las 
poblaciones no capitales do provincia y los tres 
puertos asimilados, hecha excepción del u® t * "  
nos, que ae reducirá á 60 litros (antes eran Tb), 
y  eliminando de dichas especies, e l consumo d* 
vinagre, cerveza, sidra y ehacolí,

2.* La distribución total del cupo de especias 
de todos los pueblos, se hace más eijnitativay 
desaiarece la exención de las provincias do Ga­
licia, Astiirias y  Canarias. Para* ello se faculta a 
la administración a fin de que pueda elevar ó re­
ducir al tipo medio de consumo por habitante 
dentro de un tipo máximo de 70 por 100 (ánles 
era el 40 por 100.)

3.® Los delegados de Hacienda establecerá» 
entre los pueblos seis categorías con relación á 
ia importancia del consumo. Contra esta clasifi­
cación podrán entablar recursos de alzada ante 
e l ministro (ie Hacienda en el plazo de quince

4 * Con presencia do esta clasifloacion y  de 
los tipos medios que resulten en cada provincia 
al consumo individual de las especies, aumenta­
rán aquellos tipos medios hasta un máximo de 
20 por loo en los pueblos de primera categoría, 
de 10 en la segunda y  de 5 en la tercera.

A la cuarto se le compensará el tém ino medie 
de consumo. A  la quinta se disminuirá en un 5 
por 100. Y  el resto de las especies, distribuid* 
entre los habitantes de loa pueblos de la sexto, 
con deiluccion de la cuarta parte, dará el term i­
no medio de cada especie que les corresponde.

5 .* base de población de los pueblos n* 
capitales y puertos asimilados se fijará en toda 
España por el número de habitantes que formen 
la población agrupada de su capitalidad.

Las bases sexta y  sétima del proyecto, se re­
fieren al cumplimiento de las disposiciones v i 
gentes, no derogadas.

•
»  *

La comisión del Congi-eso encargada de dar 
dictámen respecto á la reforma del ralam ente 
de! Congreso, ha propuesto que se redacten los 
artículos 37. 38 y 39 en esto ibrraa:

.37. Concluidos estos nombramientos, e! pre­
sidente provisional t >mará el juramento ó reci­
birá ¡a promesa al nuevamente elegido, y  éste, 
ocupaiKio su asiento, á todos los diputados, em- 
T izando por los vicepresidentes y concluyendo 
por los secretarios. Lo mismo se practicará res­
pecto á los diputados que no estén presentes, 
antes de lomar asiento como tales.

38. Para quo tenga lugar el acto, uno de los 
secretarios nuevamente nombrados leerá la fór­
mula siguiente: «iJurais ó promet(:¡3 guardar y 
»bacer guardar la Constitución de la monarquía
»españelat ¿Juráis ó prometéis fidelidad yobedmn-
»ciaal rey legitimo de las Rspañas D. Alfonso aU. 
» (0  al rey que legítimamente le sucediere.) ¿Ju- 
»rais ó prometéis haberos bien y fielmente en ei 
^encargo que la nación os ha encomendado, mi­
trando en todo por el bien de U misma nafiionja 
Los diputados se acercarán de dos en dos al lado 
derecho del presidente, que estará sentado, y  los 
que pusieren la mano sobre el libro de los Evan­
gelios y  se hincaren de rodillas, dirán: «S I juro.» 
Los que permanecieren en pié, con la mano pues­
ta sobre el pecho, dirán: «S i prometo por mi ho­
nor.» El presidente contestará: «S i asi lo liaoeis, 
Dios os lo premie, y  si no os lo demande.»

39. Durante el acto á que se refiere el ar­
tículo anterior, cstaránde pié todos los diputados 
y concurrentes á las tribunas y galerías.»

B O L S i  DE BIADRIO

FOHDOS PUBUC08
I DLTIUO FBICK

Dand»  ......................................... ..............................
Idem ftn  .........................

OblG'Mioaw '’®t ..........

Rewam raoa de l «  Jé..........................CtTMtsB prox. ‘ontlei de Cbp« ..........
c»»mtsbé T»eiaD*i>««. 

A j r o * t o , l 8á , d # 5 «   .......................................
Jttlto. Í85'j . ¿ e Id , . , .• . . . . . . . .
F » r r « - < » r r l l “ í  á »  SOO j i l a   ......................
Idam de 5.000  ................................

A Í Í i o a 'U d e l
Cambio*.

Lóadraa k 90 di*»  ....................
Paria k 8 ái»« ra l* .........................

B O LS IN  DE ANOCHE.

Cuatro perpótuo al contado, 00,00. 
Fin demos, 63,10.
Próximo. 63,40.
Dinero. _______

E S P EC TA C U LO S  DE HOT

D«1lo. i5 ír » .
63 16 63 38
00 oo (X 00
63 40 68 40
63 70 10 OO
77 15 77 i5
00 (X) 00 le
10 OO 00 00
00 oe 00 00
00 DO 00 06
00 00 0000
00 00 OO00

00 ro coo M
00 00 000 CO
00 0- 00 00
(W( « fiO00
00 üiH

ooo ce u t
se 15 08 oe
00 00 (.0 00

47 30 47 so
4 SI 4 91

TEATRO REAL.—.A las ocho y media.— Mig- 
non.

APOLO.— .A laá ocho y media.—Las esculturas
de carne,— Lo de siempre. - „ . i .

ESPAÑOL.—-A las ocho y  mftlia.—I>a escala ae 
la v ida .—El que nace para rico.-Interm edios
ñor el seateto. .

ZARZUELA.—A las ocho y media.—Marina. 
COMEDIA.— A las ocho y media.— ¡Cabeza 

chorlito:-Rondó flnal.-Intermedio por e l aex-

^^TÉATRO y  c ir c o  d e  IftlC E .— a  las ocb« y 
media.-(Gompaflto de ópera itohana).-Favo- 
r i t a . _____________________*—

T o ip re n U d *  J- O «rc D i,C 0B U n U l* da laa  A n g e la *  *•
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EL EGO DE LAS PROyrNGr^S.

SECCION DE ANUNCIOS
EL ICO DE LAS PROVINCIAS

Ó

E L  E C O  N A C I O N A L  

DIARIO POÜTICO DE LA TARDE

JtcdMccion y  A d m in is ira c io n : F a e n c a rra l, SO, 3 * ,  isqda.

PílEGIOS DE SÜ3CRÍCI0N DESDE 1." DE FEBRERO DE 1883-

ÍQ  Madrid......................................1^,0 pesefi al mes.
Provincias...................................... 6 id. trimefitre.
Ultramar y Extranjero.. , . . 15 Id. al afio.

REGALO.—Todos los meses recibirán los suscritores á este pe- 
I iódioo, un tomo encuadernado en rústica con la novela publicada en 
e l folletón.

M A S  D E  M I L L O N  Y M E D I O

DE PURGAS EN EL ULTIMO AÑO
e o s  LA  ACREDITADA

AGUA DE LOECHES DE L A  MARGARITA.
Prooba la general aceptación de nn eapecíflco isin rlva!» pata 

» « «  «cró fa liB , hrtpei, sífllea, úlce-ar, deiatreglos de la menatroa- 
dOD, finjo blanco, íníartcs d «  la matriz, erUipe’a, lct(r lcA , malaa 
dlgcitloDca, estre£inslentop>-rtln8z, etc.

Venta d tl agua «en boteHae» en tolas laa farmaciaa y  drogue­
rías prlncipaks. Depósito Central y  único en Eapsfls, Jardinei, 15, 
bajo, donde te abonan cnatro cuartea por caaco.

I M P O R T A N T E ,
Bata agna, p-emlada en tod as  la* e ipo*lc ion i« donde as ha pre- 

fentftdo, ha obtenido ¿íoro . premio anperior concedido en 
I »  expoaiclou faZ*«o/<lytc« de Francfort (Alemania), cuyo
jurado te componía de loa míamoa duaBoa de m aD aiitia les  de aquel 
pala, rindiendo asi jnsto tribato á este de EtpaBa, qne está conaide- 
rado como el primero en sn clase en legando, y  t i »  rivs l por todo e) 
p ro to -m ed lca to .

E L  A G U I L A .
íf iH  BAZAE |g  EGPAS HRim  Y GfeigE03 PAU CQKFEXIDüAI i  U  MEI112A.

PÍK Ü D O S, 3 ,  i m i l  A U  P ü m A  l E l  SOL, M iM ID- 

A «o  1882 ESTACION DE INVIERNO Precios fijos.

Trajes com pletoi en paten, jerg a y  trico t de re a le s.. 120 á 280
Pantalouea paten, trico t y  novedad.........................  34 joq
Idem negros caator y  e laatlco tln  52 i8o
Calecoi aegtos y  novedad en vsrtoi gí*Deroa  20 60
Am ericanas y  chaqués, paten trico t y je rg a   68 170
Idem negros castor y  elasticotiD  go 250
M coa j;  sobretodo» diagonales, jergas y  cb iach illaa. 126 350
rardeaui caator, edredones y  elaetlcotinea..........  n o  3(®
Capas ecteraa en paüos de Béjar........................... n o  550
Hem  en paños de Tarrasa garantizadas...........  ”  300 5oO
Emperadores (carrlkí) en lana y  melton "  140 250
Kosos ratina, paten y  chinchilla  iqO 250
Batas y  batinea tartan. a«tracan y  demás g* ílO
Irtfitas y ¡KVitones c- aaticotln y  castor.....................'  j7o 300
Levitas cruzadas paños y  edre^ione*  n n  Jino
F racs paños y  casim ires.......................................! . . . !  n o  300

Todo reden construido y  confeccionado con la elegancia y  
esmero que tiene acreditado eate graudieso establecimiento 
primero en so clase en España, y  al n ivel de loa m»Jorea del ex­
tranjero. tanto por an organización como por la boena confec­
ción de las prendas.

G r A DE ÍE G O u S,
(fu n d a d a  1.* E n e r o  1877.) 

Oficinas: Preciados, 29, Madrid.

Esta casa, cuya antigüedad la  jnatifica, com pliendo el 
objeto para que lo é  fundada, signo ocupándose y  tiene el 
honor de ofrecer los s tga íen tes negocios y  asuntos:

OFEBACIONES CREDITO.
Industriales, comerciales y  agríco las «oB e l Estado y

Se fricu lares.—  Compra ventas do casas, terrenos. .Censos 
e l Estado y  particulares.—Lanas, ganado vacuno, lanar, 

do cerda y  m ercaderías en genera l.—Efectos públicos y  va ­
lores de todas clases.

Préstam os y  descuentos sobre lo  comprendido an terior­
m ente y  alqu ileres de fincas en  Madrid.— Créditos, d iv i-  
^ n d o a  é intereses contra e l Estado, Provincia , Municipio, 
Clero y  de Casas comerciales y  partlcn lares hipotecarlos.—  
Certificados do m ercancías depositadas y facturas de su 
venta.— Resguardos de todas c lases.—Piedras preciosas, 
m etales, carru^les, pianos, m obiliarios, etc.

GESTION DE ASUNTOS-
Cobros y  pagos do créditos, dividendos ó in tereses del 

Estado, Provincia, Municipio, Clero. Casas com erciales y 
particu lares de toda clase.—Contribucione.s, bienes nacio­
nales, depósitos y fianzas.—Inform es sobre personas, va lo ­
res y  asuntos.—Petición  de concesiones, p r iv ileg io s  de In ­
vención, Introducción y  marcas de cumeicif'.—Seguros so­
bre la v id a  y  los bienes.— Sascrjclonas, Inserciones y  nnnn- 
clos á emisiones, em préstitos, publicaciones y  asunto?.— 
Encargos, consignación, expedición y reexpedición.—De­
pósito?. constitución de voluntarios, y  necesarios.—Libera 
cion de carga?, censos é im puestos.—Documentos, busca, 
saca ó inscripción.—Rcclamaclüne.« de todas clases.— Cum­
p lim ien to  do exhorto? y  órdenes de bolsa.

EN GENERAL.
Adffiioistracionea. Representaciones. Negociaciones y  Comi­

siones generales.

ixnrosiczoNES.
Convencida es t» Uass do quo las personas que deseen un 

producto razonable y  unn s e g u n o a í absoluta para sus eco­
nomías, han du seciiíiiiar con su confianza idea que á fin tan 
laudable se d irija , rtc.-sie esta fecha se encarga de la  coloca­
ción de cap ita les bajo las sigu ientes

ADVERTENCIAS.

VAPORES-CORREOS DEL MARQUES DE CAMPO

SERVICIO POSTAL BE LAS A M ÍL IA S  í  ÍIEÍICO.
DEL B R iS Il, 1.1 PLATA. PACIFiCO í  ISLAS F IIIPKAS

L Í N E A  T R A S A T L A N T I C A  Y D I R E C T A

DE BURDEOS . (  PU E R T O -R IC O , B A D A N A , L A S  A N T IL L A S  T  M E J IC ®

S A L ID A  L O S  D IA S  15 D E  C A D A  M E S

directamente para Santander, Coruñá, V  go, Pnerto Rico, Habana, 
Progreso, Vetacrnr y  Frontera de Tabaaco, y  con trasbordo en 
Puarto- Elco i  la Habana, para Nnevltaa, Gibara, Santiago de Cnba, 
Santo Domingo, Puerto-Principe, La Guayra, Puerto-Plata, Agua- 
dilla, Ponce, Msyagüez, Kingston. Santa Marta, Barracqoilla, Sa­
banilla, Cartagena y  Colon.

L I N E A  F I L I P I N A

S A L ID A  L O S  D IA S  15  D K  C A D A  MES 

para ¡o i puertos d'í Coruña. V igo. Cádiz, Cartagm a. Valencia, 
Barco'.ona, Por:-3aid, Suez, Aden, Punta de Gales. Slngapoore ▼ 
Ma:.iia.

LIHEA T R A S A T L A N T I C A  Y D IR E CTA
DE BURDEOS A L  B R A S IL , L A  P L A T A  V  E L  P A C ÍF IC O

COMPAÑÍA COLOÑIAL
mmm s fícrríi d i l i  esal casi

( » A N  MEDALLA DE ORO Y LA CRUZ DE LA LEGION DE HONOR 

PARA SU DIRECTOR

EN LA  EXPOSICION DE PARiS DE 187Í

CKlDCOLATlBS SUPERIORES 

c i r t s ,  tmocji. tés 

B O M B O N E S  ID E  C R E MA Y P R A L I N É

D^iito general: M ayar, ib  y  SO. Sucursal: M ontera, 8, Madrid

1.* Las  per.sonrs qne quieran dedicar su cap ita l n coal- 
qn lera de la.* operaciones do que se ocupa esta casa sin que 
p a ra  ello necesiten desprenderse de él, podrán ronsegulrlo 
con sólo en via r á la  minine nota com prensiva de sus nom­
bres y  domicilios, cantidad que destinen a l efecto, garan tías  
de su preferencia, número de negocios en qne haya  de re- 
partlrae aquella, intereses de cada uno. duración de los con­
tratos y  an clase, form a del reintegro y  tiempo qne conce­
dan á  la  casa para  su colocación.
. 2.* Dncña la cass de estos dato?, si de ellos resulta la  po- 

sibiUdad de complacer los de sus deseos remitentes, presen­
tará  a los mismos las operaciones que tu v iere  en cartera ó 
procurará obtenerlus por m edio de anoucios en ios periód i­
cos de m ayor circulación.

3.’  S i despnes de aceptado por e l tenedor de los fondos 
las operaciones que esta  casa le presente por v irtu d  de su 
encargo, no llegase á  rea lizarlas abonará á la m isma la  co­
misión que se hubiere convenido con e l presta tario  y  gastos

S A L ID A  E L  1 .* D E  C A D A  M ES

tomando carga y  pasajeros de to las c  ases para Santander, CoroBa, 
Vigo, Lisboa, Cáoiz, Peritambuco, Belila, Rio-Jauefro, Montevi­
deo, Buenos Aires, T a  paraieo, C «I ao (t/ma) y  viceversa.

Para Informe» en Madrid, calle del Cid, oflclr as del Pxcmo se­
ñar marqués de C?mpo.

a l c a l A ,  S. BELMAR. ' 'L C A L A , 5,

m s isu a i. ESTnitUELO.

GRAN SALON DE PERFUMERIA-
S« afeita, oorta j  

riza el ?elu.
Oabinete reservado 

pera teS ir e l pelo y  la 
barba.

Se e-nrecclosa tu’a 
clase de postizos.

A L C A L A ,  5 ,  E N T R E S U E L O -

M NCO ECONOMICO NACIONAL
CAfi-E DBL TURCO, 13, DÜPLIC.ADO, MADRID.

hechos, según en ju stic ia  procede.
4.* Las gestiones qne esta casa practique desde Itf pre­

sentación a la  realización de los asuntos, serám g ra tis  para 
los tenedores de capital, siem pre que ao se verifique lo e x ­
puesto en la  advertencia  3.*

5 * Como para ia realización en la  fhrma expresada ante­
riorm ente de Ih? operaciones á qne se In v ita  a los tenedores 
de capJtul, es indispensable ademas del apoyo que e>t8 casa 
les ofrece, su frir algunas molestias, que su cap ita l sea algo 
crecido, hallarse versado en estos asuntos y  conocer SOBBE 
TODO las personas y  las cosas: y  estas circunstancias no 
las reúnen muchos, la casa, aun cuando le  repugna mane­
ja r  fondos ágenos, adm itirá cuantas cantidades se le  in­
gresen por el público, abonando por intereses un 12  por 10 0  
anual, pagadero por semestres vencidos.

’?•* E l pago de los intereses semestrales se verifica rá  en 
fines de Junio y  Diciembre de cada aflo.

8.“ Si tre in ta  rtias antes de lle ga r  las fechas anteriores 
los imponentes no han reclamado los intereses que les  cor­
respondan, Jo- mismo? s..ran abonados a l cap ita l de cada 
uno, produciendo desde entónces igua l interés que éste.

9.* Las devoluciones de cap ita l no podrán solicitarse 
hasta seis m es«s después de su Im posición, ni acordarse 
hasta que trascurra un plazo igu a l a l  de la  solicitud

10-  ̂ Todos los imponentes quedan autorizados para com­
probar á  d iario  si entre e l haber en ca ja  y  los va lores y  cré­
ditos á  favor, resu lta existente en esta  casa sn imposición, 
la  cual queda garan tida  con los negocios eu que ha in vertir­
se y  e l buen crédito de esta casa.

L a  diferencia de responsabilidad que existe para  la  casa, 
entre lo  que expone en la  1.* á  la 4  ‘  advertencias y  lo que 
deja maniíéstado en las que siguen. Justifican cumplidamen­
te el exiguo aumento de beneficio qne sobre e l de las prim e­
ras obtiene: y  todo probará a l público que n i es e l propósito 
de esta casa e l de otras muchas, ni que con lo dicho se le 
▼lene á* dfrecer un ensayo más 6 ménos realizable, sino lo 
qne su mucha p ráctica  en los negocios la  sefiala como de 
resultado evidente y  de genera l provecho,

PROSPECTOS GBATZS

C O N S T ITU C IO N  DE C A P I T A L E S
POR MBBIO DS LOS

Billetes com erciales, obligaciones am ortízab les, pagarés  d* 
capitalización y  bonos de ahorro.

Operaciones de banca y  g iro .—F.misíones de valores.—Seguros. 
—Negociaciones iamoviliarios.

PIDANSE PROSPECTOS.

LA MAGALLA\A
{SOCIEDAD N A C IO N A L  DE SEGUROS A  PRIM AS FIJAS 

C A P IT A L  S O C IA L

U N  M I L L O N  D E  P E S E T A S

Esta Compañía es la primera eu España, que. mediante « « o p r i ­
m a muy módica, practica los seguros siguientes:
S ^ n ro  personal contra todos los accidentes que pueden ocurrir al 

asegurado en cualquier lugar, y  sean causados violenta é 
involuntariamente. , 

seguro especial contra los accidentes que ocurran en ferro-carri­
les, tranvías, ómnibus y  coches.

Seguro de los daños causados por y  á los cochas y  caballos.
Seguro colectivo para los obreros contra los accidentes que proce­

dan del trabajo.
Seguro especial para Iqs bomberos.
Seguro de cosechas contra pedriscos.

Para m is pormenores dirigirse al Delegad* de la Compañía 
D. M. Vilardell.—Villalar, núm. 8.

Ayuntamiento de Madrid




